
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-00418-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
1. De cara a las documentales allegadas por la apoderada judicial de la parte 

actora (pdf. 06-08), se dispone tener por notificado por los lineamientos previstos en 
el artículo 291 y 292 del Código general del Proceso, al demandado RAFAEL 
SERRANO BOCANEGRA, del auto mandamiento de pago librado en su contra 
quien, dentro del término de traslado, guardó silencio. 

 En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S. en calidad de endosatario en propiedad de BBVA 
S.A. contra RAFAEL SERRANO BOCANEGRA, en los términos señalados en el 
mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 
proceso, a la parte demandante. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 
artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual, conforme 
con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $1.250.000.oo M/cte. 

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a 
la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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